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GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0496-2020 
 
Arequipa, 05 de octubre del 2020 
 
VISTO el Oficio Nº 0496-2020-OCC-OUCCRIBP-UNSA de la Oficina Universitaria de 
Cooperación Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías, mediante el 
cual, hace llegar para su aprobación el CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 
Y EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COLORADO SCHOOL OF MINES, suscrito 
por ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, 
siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de 
nuestro país como realidad multicultural. 
 
Que, según el artículo 8° de la referida Ley Universitaria, concordante con el artículo 8° 
del Estatuto Universitario, referente a la autonomía universitaria establece: “La autonomía 
inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la referida Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta 
en los siguientes regímenes: 8.2 De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para 
estructurar, organizar y conducir la institución universitaria, con atención a su naturaleza, 
características y necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normativo.8.3. 
Académico, implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de 
enseñanza aprendizaje dentro de la institución universitaria. Supone el señalamiento de 
los planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la 
institución, etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más 
acabada de la razón de ser de la actividad universitaria (…) 8.5 Económico, implica la 
potestad autodeterminativa para administrar y disponer del patrimonio institucional; así 
como para fijar los criterios de generación y aplicación de los recursos”. 
 
Que, el artículo 6° de la Ley Universitaria en concordancia con el artículo 5° del Estatuto 
Universitario de la UNSA, referente a los fines de la universidad, señala lo siguiente: “La 
Universidad tiene los siguientes fines: 6.2 Formar profesionales de alta calidad de manera 
integral y con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del 
país y 6.5 Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística la 
creación intelectual y artística. Asimismo, el artículo 6º del Estatuto universitario, 
establece, entre otras, las funciones de la Universidad:   6.1. Formación profesional, 
humanista, científica y cultural. 6.5 Contribuir al desarrollo humano. 6.7 Fomentar 
alianzas estratégicas con las Universidades públicas y privadas”. 
 
Que, el artículo 59°, inciso 59.13 de la Ley N.° 30220, Ley Universitaria en concordancia 
con el artículo 151° del Estatuto Universitario establece lo siguiente: “El Consejo 
Universitario tiene las siguientes atribuciones: (…) 151.14. Celebrar convenios con 
universidades, organismos privados y gubernamentales nacionales y extranjeros y otros 
sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las 
actividades de la Universidad (…)”. 
 
Que, de acuerdo al artículo 30° de la referida Ley, el proceso de acreditación de la calidad 
educativa en el ámbito universitario, es voluntario, se establece en la ley respectiva y se 
desarrolla a través de normas y procedimientos estructurados e integrados 
funcionalmente. Los criterios y estándares que se determinen para su cumplimiento, 
tienen como objetivo mejorar la calidad en el servicio educativo. Proceso de Acreditación 
en el que encuentra actualmente nuestra Universidad. 
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Que, la Escuela de Minas de Colorado (Colorado School of Mines), es una universidad 
pública de enseñanza e investigación, ubicada en Golden, Colorado, Estados Unidos que 
posee una vasta experiencia internacional en acreditación académica. Se posiciona en 
los cinco mejores programas de Estados Unidos en: Ingeniería de Minas, Agua, Geofísica 
e Ingeniería Geológica, debiéndose resaltar que en Ingeniería de Minas es la número uno 
a nivel mundial; asimismo, cuenta con profesores de todas las especialidades, todo lo 
cual, hace que cumpla con las exigencias para lograr la acreditación de los programas 
de la UNSA, según corresponda. 
 
Que, mediante Memorando de Entendimiento (Carta de Intención) suscrito con fecha 20 
de noviembre del 2018, entre Colorado School of Mines (Escuela de Minas de Colorado) 
y la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobado con Resolución de 
Consejo Universitario N° 0120-2019 del 04 de febrero del 2019,  ambas partes dejaron 
constancia de su interés mutuo en promover la colaboración académica internacional en 
diversas áreas, entre ellas, los intercambios de estudiantes y cuerpo docente y los 
proyectos conjuntos en los campos de educación, investigación e innovación en Minería 
Sostenible, entre otros. Constituyéndose en el marco para la cooperación entre las partes 
para identificar y lograr metas y objetivos, siendo que se procedería por medio de 
Adendas para la definición de los términos y condiciones de proyectos específicos. 
 
Que, considerado lo expuesto, con fecha 18 de setiembre del 2020, se suscribió el 
Convenio Específico de Cooperación Académica entre la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa y el Consejo de Administración de Colorado School Of Mines 
(Mines), el mismo que tiene como objeto la cooperación académica de Mines, en la 
revisión y actualización de los planes de estudio y programas de las Carreras de UNSA, 
dentro del marco del proceso de acreditación; el mismo que, consta de dieciocho (18) 
cláusulas y comenzará a regir el 18 de setiembre del 2020, según su cláusula quinta, 
siendo que, el reporte final será entregado 04 meses después, antes del 31 de diciembre 
del 2020.  
 
Que, asimismo, la cláusula Séptima del referido Convenio, establece: el monto neto del 
financiamiento en dólares americanos entregado por la UNSA a Mines es de U$ 
170.495.00 (Ciento Setenta Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con 00/100 Dólares 
Americanos) y el monto de los impuestos que correspondan, serán financiados por la 
UNSA. A lo que se agrega, como Forma de Financiamiento, lo siguiente: “El 
Financiamiento se efectuará en dos desembolsos: un financiamiento inicial de ochenta y 
cinco mil doscientos cuarenta y ocho con 00/100 Dólares Americanos (U$ 85.248.00) que 
será pagadero y entregado dentro de los treinta días de cumplimiento mutuo de este 
Convenio, y el remanente de ochenta y cinco mil doscientos cuarenta y siete con 00/100 
Dólares Americanos (U$ 85.247.00) que será pagado y entregado una vez que Mines 
entregue el reporte final traducido, identificando las secciones de los Entregables 
mencionadas arriba. El financiamiento se efectuará en moneda nacional (soles) al tipo de 
cambio de venta del día de la transferencia bancaria publicado por la Superintendencia 
de Banca y Seguros, en correspondencia con el valor pactado de Dólares Americanos”.  
 
Que, al respecto, la Oficina Universitaria de Asesoría Legal, mediante su Informe Legal 
N° 281-2020-OUAL/TR-UNSA, en su punto 2.4. señala: “ (…) el establecimiento de dicha 
cooperación tiene su origen en la voluntad de las partes y debe orientarse, en el caso 
específico de la Institución, a un mejor cumplimiento de sus fines y funciones establecidos 
en el Estatuto Universitario vigente, la Ley Universitaria y la normativa conexa y de esta 
forma coadyuvar a una mejora continua de la calidad del servicio educativo que brinda, 
además de la mejora de las condiciones a favor de la comunidad universitaria que la 
compone evitando incurrir en vulneración de las normas de orden público, debiendo 
formalizarse tales acuerdos en documento suscrito por los representantes autorizados y 
denominado generalmente como convenio, el mismo que adquiere naturaleza obligatoria 
y vinculante para las partes, debiendo observarse que la característica esencial de este  
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tipo de acuerdo interinstitucional, es su intrínseca naturaleza colaborativa de carácter no 
lucrativo lo cual lo excluye del ámbito de aplicación del Decreto Supremo N° 082-2019-
EF, TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones con el Estado, configurándose a 
contrario sensu un contrato regulado bajo los términos de la citada normativa”. 
 
Que, por lo tanto, y teniendo en cuenta lo precisado por la Vicerrectora Académica de la 
UNSA en su Informe N° 003-2020-RCU N° 0353-2020, quien ratifica la naturaleza no 
lucrativa del proyecto de convenio interinstitucional, se debe precisar que el Convenio 
Específico UNSA – MINES, es un supuesto excluido del ámbito de la Ley de 
Contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso c) del numeral 5.1. del 
artículo 5 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, modificada por Decreto 
Legislativo N° 1341, cuyo tenor es el siguiente: “Artículo 5. Supuestos excluidos del 
ámbito de aplicación sujetos a supervisión: 5.1 Están sujetos a supervisión del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos 
de la aplicación de la Ley: (…) c) Los convenios de colaboración u otros de naturaleza 
análoga, suscritos entre Entidades, siempre que se brinden los bienes, servicios u obras 
propios de la función que por Ley les corresponde, y no se persigan fines de lucro. (…)”. 
Por tanto, en este orden de ideas, corresponde precisar que el Convenio Específico 
UNSA – MINES, se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley de 
Contrataciones del Estado, al no perseguir un fin lucrativo y corresponder sus actividades 
a las funciones esenciales de cada Universidad”. 
 
Que, por lo expuesto, dicha Oficina Universitaria de Asesoría Legal, opina que “resulta 
LEGALMENTE FACTIBLE acceder al objeto de la propuesta de CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA Y EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
COLORADO SCHOOL OF MINES - MINES, de conformidad con el Memorándum de 
Entendimiento de fecha 20 de noviembre de 2018, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Universitario N°120-2019 de fecha 04 de febrero de 2019 suscrito por ambas 
entidades y lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, TUO de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y el Estatuto Universitario Vigente, 
concordante con la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y la Constitución Política del 
Estado.(..)” . 
 
Que, según Oficio N° 434-2020-OUPL-UNSA ratificado mediante Oficio N° 0460-OUPP-
UNSA de la Oficina Universitaria de Planeamiento, emitido en mérito al Oficio N° 374-
2020-VR.AC del Vicerrectorado Académico, y en el marco de la Resolución 
Viceministerial N° 061-2020-MINEDU, se cuenta con disponibilidad presupuestal por el 
monto de S/ 2 328,657.00 (Dos millones Trescientos Veintiocho mil seiscientos cincuenta 
y siete con 00/100 soles), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para 
atender, entre otros, el presente Convenio Específico.  
 
Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su Sesión del 29 de setiembre del 
2020, acordó: 1. Aprobar el Convenio Específico de Cooperación Académica entre la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa y el Consejo de Administración de 
Colorado School Of Mines, que consta de dieciocho (18) cláusulas, con un financiamiento 
total de U$ 170.495.00 (Ciento setenta mil cuatrocientos noventa y cinco con 00/100 
Dólares Americanos) 2. Designar a la Dra. Ana María Gutiérrez Valdivia, Vicerrectora 
Académica, como Coordinadora y/o Responsable, por parte de la UNSA, de dicho 
Convenio, quien deberá informar tanto al Rectorado como a la Oficina Universitaria de 
Cooperación, Convenios Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías de la UNSA, 
sobre su ejecución y cumplimiento. 3. Autorizar la ejecución del financiamiento inicial 
(primer desembolso) por el monto de U$ 85.248.00 (Ochenta y cinco mil doscientos 
cuarenta y ocho con 00/100 Dólares Americanos), que se efectuará en moneda nacional 
(soles) al tipo de cambio de venta del día de la transferencia bancaria publicado por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, en correspondencia con el valor pactado de  
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Dólares Americanos, y según la Forma de Financiamiento establecidos en la Cláusula 
Séptima del referido Convenio. 
 
Por estas consideraciones, conforme a las atribuciones conferidas al Rectorado y al 
Consejo Universitario, por la Ley Universitaria Nº 30220. 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Aprobar CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA Y EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE COLORADO SCHOOL OF MINES, consta de dieciocho (18) 
cláusulas.  

 
2. Designar a la Dra. Ana María Gutiérrez Valdivia, Vicerrectora Académica, como 

Coordinadora y/o Responsable, por parte de la UNSA, de dicho Convenio, quien 
deberá informar tanto al Rectorado como a la Oficina Universitaria de Cooperación, 
Convenios Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías de la UNSA, sobre su 
ejecución y cumplimiento.  

 
3. Autorizar la ejecución del financiamiento inicial (primer desembolso) por el 

monto de U$ 85.248.00 (Ochenta y cinco mil doscientos cuarenta y ocho con 
00/100 Dólares Americanos), que se efectuará en moneda nacional (soles) al tipo de 
cambio de venta del día de la transferencia bancaria publicado por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, en correspondencia con el valor pactado de 
Dólares Americanos, y según la Forma de Financiamiento establecido en la Cláusula 
Séptima del referido Convenio y en la debida forma de ley. 

 
4. Encargar a la Dirección General de Administración, en coordinación con la Oficina 

Universitaria de Planeamiento, el cumplimiento de la presente resolución. 
 
5. Encargar a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 

Internacionales, Becas y Pasantías el seguimiento del presente convenio. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez 
Rector, (Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
           SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
       SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA  
 
C.c.: VR. AC, VR. INV, DGAD, SDRH-ESC, OUCCRIBP (Expediente - Convenio Original), Dra. Ana María Gutiérrez 
Valdivia, Coordinadora de Convenio; Mg. Víctor Hugo Quispe Rodríguez, Director DIGA (Administrador de Convenio), 
y Dr. Oscar Núñez Tejada, Director del DUFA (Contacto Técnico) y Archivo.  
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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 0599-2020 
 
Arequipa, 18 de setiembre del 2020 
 
VISTO el Oficio Nº 0496-2020-OCC-OUCCRIBP-UNSA de la Oficina Universitaria de 
Cooperación Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías, mediante 
el cual, hace llegar para su aprobación el CONVENIO ESPECIFICO DE 
COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA Y EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COLORADO 
SCHOOL OF MINES, suscrito por ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme 
a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y 
reglamentos, siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la 
docencia, que brinda una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una 
clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural. 
 
Que, según el artículo 8° de la referida Ley Universitaria, concordante con el artículo 
8° del Estatuto Universitario, referente a la autonomía universitaria establece: “La 
autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido 
en la Constitución, la referida Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se 
manifiesta en los siguientes regímenes: 8.2 De gobierno, implica la potestad 
autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución universitaria, 
con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente 
dependiente del régimen normativo.8.3. Académico, implica la potestad 
autodeterminativa para fijar el marco del proceso de enseñanza aprendizaje dentro 
de la institución universitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, 
programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, etc. Es 
formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de 
la razón de ser de la actividad universitaria (…) 8.5 Económico, implica la potestad 
autodeterminativa para administrar y disponer del patrimonio institucional; así como 
para fijar los criterios de generación y aplicación de los recursos”. 

 
Que, el artículo 6° de la Ley Universitaria en concordancia con el artículo 5° del 
Estatuto Universitario de la UNSA, referente a los fines de la universidad, señala lo 
siguiente: “La Universidad tiene los siguientes fines: “6.2 Formar profesionales de alta 
calidad de manera integral y con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo 
a las necesidades del país y 6.5 Realizar y promover la investigación científica, 
tecnológica y humanística la creación intelectual y artística”. Asimismo, el artículo 6º 
del Estatuto universitario,  establece, entre otras, las funciones de la Universidad: 
“6.1. Formación profesional, humanista, científica y cultural. 6.5 Contribuir al 
desarrollo humano. 6.7 Fomentar alianzas estratégicas con las Universidades 
públicas y privadas”. 
 
Que, el artículo 59°, inciso 59.13 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria en 
concordancia con el artículo 151° del Estatuto Universitario establece lo siguiente: “El 
Consejo Universitario tiene las siguientes atribuciones: (…) 151.14. Celebrar 
convenios con universidades, organismos privados y gubernamentales nacionales 
y extranjeros y otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros 
asuntos relacionados con las actividades de la Universidad (…)”. 
 
Que, de acuerdo al artículo 30° de la referida Ley, el proceso de acreditación de la 
calidad educativa en el ámbito universitario, es voluntario, se establece en la ley  
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respectiva y se desarrolla a través de normas y procedimientos estructurados e 
integrados funcionalmente. Los criterios y estándares que se determinen para su 
cumplimiento, tienen como objetivo mejorar la calidad en el servicio educativo. 
Proceso de Acreditación en el que encuentra actualmente nuestra Universidad. 
 
Que, la Escuela de Minas de Colorado (Colorado School of Mines), es una 
universidad pública de enseñanza e investigación, ubicada en Golden, Colorado, 
Estados Unidos que posee una vasta experiencia internacional en acreditación 
académica. Se posiciona en los cinco mejores programas de Estados Unidos en: 
Ingeniería de Minas, Agua, Geofísica e Ingeniería Geológica, debiéndose resaltar 
que en Ingeniería de Minas es la número uno a nivel mundial; asimismo, cuenta con 
profesores de todas las especialidades, todo lo cual, hace que cumpla con las 
exigencias para lograr la acreditación de los programas de la UNSA, según 
corresponda. 
 
Que, mediante Memorando de Entendimiento (Carta de Intención) suscrito con fecha 
20 de noviembre del 2018, entre Colorado School of Mines (Escuela de Minas de 
Colorado) y la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobado con 
Resolución de Consejo Universitario N° 0120-2019 del 04 de febrero del 2019,  
ambas partes dejaron constancia de su interés mutuo en promover la colaboración 
académica internacional en diversas áreas, entre ellas, los intercambios de 
estudiantes y cuerpo docente y los proyectos conjuntos en los campos de educación, 
investigación e innovación en Minería Sostenible, entre otros. Constituyéndose en el 
marco para la cooperación entre las partes para identificar y lograr metas y objetivos, 
siendo que se procedería por medio de Adendas para la definición de los términos y 
condiciones de proyectos específicos. 
 
Que, considerado lo expuesto, con fecha 18 de setiembre del 2020, se suscribió el 
Convenio Específico de Cooperación Académica entre la Universidad Nacional de 
San Agustín de Arequipa y el Consejo de Administración de Colorado School Of 
Mines (Mines), el mismo que tiene como objeto la cooperación académica de Mines, 
en la revisión y actualización de los planes de estudio y programas de las Carreras 
de UNSA, dentro del marco del proceso de acreditación; el mismo que, consta de 
dieciocho (18) cláusulas y comenzará a regir el 18 de setiembre del 2020, según su 
cláusula quinta, siendo que, el reporte final será entregado 04 meses después, antes 
del 31 de diciembre del 2020.  
 
Que, asimismo, la cláusula Séptima del referido Convenio, establece: el monto neto 
del financiamiento en dólares americanos entregado por la UNSA a Mines es de U$ 
170.495.00 (Ciento Setenta Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con 00/100 Dólares 
Americanos) y el monto de los impuestos que correspondan, serán financiados por 
la UNSA. A lo que se agrega, como Forma de Financiamiento, lo siguiente: “El 
Financiamiento del Proyecto se efectuará en dos desembolsos: un financiamiento 
inicial de ochenta y cinco mil doscientos cuarenta y ocho con 00/100 Dólares 
Americanos (U$ 85.248.00) que será pagadero y entregado dentro de los treinta días 
de cumplimiento mutuo de este Convenio, y el remanente de ochenta y cinco mil 
doscientos cuarenta y siete con 00/100 Dólares Americanos (U$ 85.247.00) que será 
pagado y entregado una vez que Mines entregue el reporte final traducido, 
identificando las secciones de los Entregables mencionadas arriba. El financiamiento 
se efectuará en moneda nacional (soles) al tipo de cambio de venta del día de la 
transferencia bancaria publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros, en 
correspondencia con el valor pactado de Dólares Americanos”.  
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Que, al respecto, la Oficina Universitaria de Asesoría Legal, mediante su Informe 
Legal N° 281-2020-OUAL/TR-UNSA, en su punto 2.4. señala: “(…) el establecimiento 
de dicha cooperación tiene su origen en la voluntad de las partes y debe orientarse, 
en el caso específico de la Institución, a un mejor cumplimiento de sus fines y 
funciones establecidos en el Estatuto Universitario vigente, la Ley Universitaria y la 
normativa conexa y de esta forma coadyuvar a una mejora continua de la calidad del 
servicio educativo que brinda, además de la mejora de las condiciones a favor de la 
comunidad universitaria que la compone evitando incurrir en vulneración de las 
normas de orden público, debiendo formalizarse tales acuerdos en documento 
suscrito por los representantes autorizados y denominado generalmente como 
convenio, el mismo que adquiere naturaleza obligatoria y vinculante para las partes, 
debiendo observarse que la característica esencial de este tipo de acuerdo 
interinstitucional, es su intrínseca naturaleza colaborativa de carácter no lucrativo lo 
cual lo excluye del ámbito de aplicación del Decreto Supremo N° 082-2019-EF, TUO 
de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones con el Estado, configurándose a contrario 
sensu un contrato regulado bajo los términos de la citada normativa”. 
 
Que, por lo tanto, y teniendo en cuenta lo precisado por la Vicerrectora Académica 
de la UNSA en su Informe N° 003-2020-RCU N° 0353-2020, quien ratifica la 
naturaleza no lucrativa del proyecto de convenio interinstitucional, se debe precisar 
que el Convenio Específico UNSA – MINES, es un supuesto excluido del ámbito de 
la Ley de Contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso c) del 
numeral 5.1. del artículo 5 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, 
modificada por Decreto Legislativo N° 1341, cuyo tenor es el siguiente: “Artículo 5. 
Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión: 5.1 Están sujetos 
a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), 
los siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley: (…) c) Los convenios 
de colaboración u otros de naturaleza análoga, suscritos entre Entidades, siempre 
que se brinden los bienes, servicios u obras propios de la función que por Ley les 
corresponde, y no se persigan fines de lucro. (…)”. Por tanto, en este orden de ideas, 
corresponde precisar que el Convenio Específico UNSA – MINES, se encuentra 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, al no 
perseguir un fin lucrativo y corresponder sus actividades a las funciones esenciales 
de cada Universidad. 
 
Que, por lo expuesto, dicha Oficina Universitaria de Asesoría Legal, opina que 
“resulta LEGALMENTE FACTIBLE acceder al objeto de la propuesta de CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA Y EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE COLORADO SCHOOL OF MINES - MINES, de conformidad 
con el Memorándum de Entendimiento de fecha 20 de noviembre de 2018, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Universitario N°120-2019 de fecha 04 de febrero 
de 2019 suscrito por ambas entidades y lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y 
el Estatuto Universitario Vigente, concordante con la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
y la Constitución Política del Estado.(..)”  
 
Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 061-2020-MINEDU, del 28 de 
febrero del 2020, emitida por el Ministerio de Educación, se aprobó la Norma Técnica 
denominada “Herramienta de Incentivos para el fortalecimiento del servicio educativo 
de las universidades públicas”, que constituye un mecanismo de financiamiento, cuyo 
objetivo es la mejora de la calidad y el logro de resultados del servicio educativo que 
brindan las universidades públicas, en el marco de la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30220; y mediante la cual se establecen  

user
#custom



 

___________________________________________________________________________ 
Santa Catalina 117, Arequipa, Perú - Teléfono (51 54) 224903. E-mail: secgen@unsa.edu.pe 

 

SECRETARÍA  

GENERAL 

 
lineamientos y condiciones para la implementación de dichas herramientas durante 
el ejercicio fiscal 2020. 
 
Que, según Oficio N° 434-2020-OUPL-UNSA ratificado mediante Oficio N° 0460-
OUPL-UNSA de la Oficina Universitaria de Planeamiento, emitido en mérito al Oficio 
N° 374-2020-VR.AC del Vicerrectorado Académico, y en el marco de la Resolución 
Viceministerial N° 061-2020-MINEDU, se cuenta con disponibilidad presupuestal por 
el monto de S/ 2 328,657.00 (Dos millones Trescientos Veintiocho mil seiscientos 
cincuenta y siete con 00/100 soles), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, para atender, entre otros, el presente Convenio Específico.  
 
Que, de acuerdo a la Resolución Rectoral N° 165-2016, del 22 de febrero del 2016, 
el Consejo Universitario en su Sesión del 18 de febrero del 2016, acordó otorgar las 
facultades generales y específicas al Dr. Rohel Sánchez Sánchez, Rector de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, para la suscripción y demás 
trámites necesarios del Convenio Marco y Convenios Específicos con el Ministerio 
de Educación (MINEDU); así como para la ejecución del mismo. 
 
Que, en mérito al Acuerdo de Consejo Universitario del 04 de julio del 2019, se emitió 
la Resolución de Consejo Universitario N° 0669-2019 del 07 de agosto del 2019, que 
resolvió: “DELEGAR facultades al Sr. Rector de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, DR. ROHEL SANCHEZ SANCHEZ, para que en su calidad de 
Representante Legal de la Entidad y Presidente de la Asamblea Universitaria y del 
Consejo Universitario, (según los artículos 152° y 154.1° del Estatuto Universitario) 
suscriba Convenios Interinstitucionales (marco y específico) con universidades, 
organismos privados y gubernamentales nacionales y extranjeros y otros sobre 
investigación científica y tecnológica, así como asuntos relacionados con las 
actividades de la Universidad”. 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0154-2020, del 19 de febrero 

del 2020, se resolvió: “RATIFICAR los acuerdos de anteriores sesiones de Consejo 
Universitario del 18 de febrero del 2016 y del 04 de julio del 2019, respecto a la 
delegación de facultades al Sr. Rector, Dr. Rohel Sánchez Sánchez para la 
suscripción de Convenios Interinstitucionales (marco y específico) con universidades, 
organismos privados y gubernamentales nacionales y extranjeros y otros sobre 
investigación científica y tecnológica, así como asuntos relacionados con las 
actividades de la Universidad, con cargo a la aprobación de los mismos por parte del 
Consejo Universitario”. 

 
Que, considerando que la Cláusula Quinta del referido Convenio Específico de 
Cooperación Académica entre la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa 
y el Consejo de Administración de Colorado School Of Mines Convenio, establece 
que éste comenzará a regir a partir de la fecha (18 de setiembre del 2020), en el 
marco del proceso de acreditación de la calidad educativa en la Universidad Nacional 
de San Agustín de Arequipa, y conforme a las facultades delegadas al Sr. Rector, Dr. 
Rohel Sánchez Sánchez para la suscripción de Convenios Interinstitucionales (marco 
y específico), corresponde emitir la presente resolución, con cargo a dar cuenta al 
Consejo Universitario, aprobando el citado Convenio el mismo que consta de 
dieciocho (18) cláusulas y tiene un financiamiento total de U$ 170.495.00 (Ciento 
Setenta Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con 00/100 Dólares Americanos); 
designando a la Dra. Ana María Gutiérrez Valdivia, Vicerrectora Académica, como 
Coordinadora y/o Responsable, por parte de la UNSA, de dicho Convenio, quien 
deberá informar tanto al Rectorado como a la Oficina Universitaria de Cooperación,  
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Convenios Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías de la UNSA, sobre su 
ejecución y cumplimiento; y, autorizando la ejecución del financiamiento inicial 
(primer desembolso) por el monto de U$ 85.248.00 (Ochenta y Cinco Mil Doscientos 
Cuarenta y Ocho con 00/100 Dólares Americanos), que se efectuará en moneda 
nacional (soles) al tipo de cambio de venta del día de la transferencia bancaria 
publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros, en correspondencia con el 
valor pactado de Dólares Americanos, y según la Forma de Financiamiento 
establecidos en la Cláusula Séptima del referido Convenio. 
 
Por estas consideraciones, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, conforme 
a las atribuciones conferidas al Rectorado, por la Ley Universitaria Nº 30220 y 
Estatuto Universitario vigente. 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA Y EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COLORADO SCHOOL OF MINES, consta 
de dieciocho (18) cláusulas. 
 

2. Designar a la Dra. Ana María Gutiérrez Valdivia, Vicerrectora Académica, como 
Coordinadora y/o Responsable, por parte de la UNSA, de dicho Convenio, quien 
deberá informar tanto al Rectorado como a la Oficina Universitaria de 
Cooperación, Convenios Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías de la 
UNSA, sobre su ejecución y cumplimiento.  

 

3. Autorizar la ejecución del financiamiento inicial (primer desembolso) por el 
monto de U$ 85.248.00 (Ochenta y cinco mil doscientos cuarenta y ocho con 
00/100 Dólares Americanos), que se efectuará en moneda nacional (soles) al 
tipo de cambio de venta del día de la transferencia bancaria publicado por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, en correspondencia con el valor pactado 
de Dólares Americanos, y según la Forma de Financiamiento establecido en la 
Cláusula Séptima del referido Convenio y en la debida forma de ley. 

 

4. Encargar a la Dirección General de Administración, en coordinación con la Oficina 
Universitaria de Planeamiento, el cumplimiento de la presente resolución. 

 

5. Encargar a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías el seguimiento del presente convenio. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez 
Rector, (Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
           SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
      SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA  

 
C.c.: VR. AC, VR. INV, DGAD, SDRH-ESC, OUCCRIBP (Expediente-Convenio Original), Dra. Ana María Gutiérrez 
Valdivia, Coordinadora de Convenio; Mg. Víctor Hugo Quispe Rodríguez, Director DIGA (Administrador de Convenio), 
y Dr. Oscar Núñez Tejada, Director del DUFA (Contacto Técnico) y Archivo.  
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